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DE LA PROVINCIA; DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES Oncui.Ks se lian demandar 
aJ (iefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4rs . al mes; "36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número ;><J, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
q<:9 sean ¿instanciade parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la R e u a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corte, sin novedad en 
flu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
I'AIIA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DEL HOSPITAL. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 48 de julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Jiménez Cot.treras don Constantino, Mag
dalena 24 , id. 

Jiménez Contreras don Constantino, Mag
dalena 54 , 24 Madrid. 

Jiménez de Pedro don Justo, Atocha S, 
497 id. 

Jiménez y Bayondon Román, Cabeza 2 0 , 
capacidad. 

Junco y Sierra don José, Olivar 14, 45 
Madrid. 

I 

L 

Ibafíez y Arias don José Victoriano, Mag
dalena 24, 78 Madrid. 

Ibarreche y San Vicente don Antonio. 
Magdalena 38 , 200 id. 

Iglesias y Nova don Miguel, Magdalena 1, 
81 id. 

Iglesias y Garcia don Clemente, Atocha. 
123, 69 id. 

Iniguez y Villanuevadon Francisco, Alo-
cha 103, 85 id. 

Iniguez y Mayor don Francisco, P . de 
Antón Martín 101. 81 id. 

Isidro don Matías de, Torrecilla del Leal 
7 , 60 Madrid. 

Izquierdo y Gallo don José, Urosas 10 , 
capacidad. 

Izquierdo Morales don Domingo, Lavapies 
14, id. 

Jardín y Andrade don José, Olivar 12 
capacidad. 

Jareno de Alarcon don Francisco, Ato-
cha 94, 275 Madrid. 

Jáuregui y Pérez don José, Lavapies 7 , 
capacidad. 

Jiménez y Sánchez don Eulogio, Obser
vatorio astronómico, id. 

Jiménez y Garcia don Gregorio, Olivar 
14, id. 

Laberne y Lambíes don Isidoro, Santa 
Isabel 7, 153 Madrid. 

Lacoma y Sauron don Alejo, Torrecilla 
del Leal 13, 95 id. 

Ladrón de Cegama don Fermín, Lava-
pies 4 5 , capacidad. 

Lafuente y García don Marcos, Magdalena 
9, 73 Madrid. 

Lagasca y Carrasco don Mariano, Cal
vario 16, capacidad. 

Lancedo y Hernández don Domingo, Tor
recilla de Leal 2, 50 Madrid. 

Landa y Pefla don Agustín, Atocha 1 5 1 , 
capacidad. 

arrubiera y López don Alejandro Pas
cual, Santa Isabel 6. id. 

Lasala y Daigueville don Erasmo, Santa 
Isabel 15, id. 

Lavalle y Sánchez don Joaquin, Atocha 
111 . 245 Sevilla. 

Lázaro y Agós don José, Magdalena 19, 
capacidad. 

León y Salvador don Lucio, Magdalena 
24, 25 Madrid. 

Leiena y Rubio don Isidoro, Cañizares 
16, 92 id.' 

López y García don Antonio, Fé 17, 102 
idem. 

López y Sanliso don Diego, P. de Antón 
Martin 4 8 , 200 id. 

López y Fernandez don Cristóbal, Fó 12, 
64 id . 

López y Rubio don Manuel, Santa Isabel 
06. 106 id.^ 

López y Andino don Jul ián, Lavapies 32 , 
151 id. 

López de las Dazas y Garcia Olivares 
don Juan Antonio. Callejón del Hos
pital 3 , 137 id. 

López y Bas don Manuel, Lavapies 8, 
117 id. 

López y López don Manuel, Torrecilla 
de Leal 2 . 61 id. 

López y Borreguero don Amaro, Mag
dalena 17. 400 id. y Guadalajara. 

López Higueras y Galán dé Redrojo don 
Paulo, Magda;ena 7, 751 Madrid, T o 
ledo y Cuenca. 

López v López don Joaquin, Lavapies 
49 . 84 Madrid. 

López y Amado don Ramón, Torrecilla 
de Leal 4 , 108 id. 

López y García don José. Buena-vista 14 , 
90 id. 

López Martin don Vicente, Lavapies 4 6 , 
capacidad. 

López Valluguera don Antonio, Lavapies 
10, id. 

López Regueiro y Sierra don Marcelino, 
Magdalena 1 1 , 81 Madrid. 

Lopz Co onalo v Ovale don Pedro, 
Santa Isabel 45," 24 Madrid. 

López* y Lapuerla don Ricardo, Olmo 
27, 106 id. 

López y Ba!seda don Tomás, Lavapies 
14. 68 id. 

López y Leonardo don Venancio, Santa 
Isabel 13, capacidad. 

Lozano y Domensüina, Magd dena 58 , 
Lozano y Lorenzo don Ildefonso, Lavapies 

7, capacidad. 
Lozano v ¡teiza don José, Atocha 6 9 , 

100 Madrid. 
Lozano y Sainz don Ángel, Santa Isabel 

1, 550 id. 
Lozano v Esteban don Patricio, Cabeza 
. 8, 875 id. 
Lúeas y Gascón don Tomás. Ave-María 

6, capacidad. 
Luna y Romero don Miguel, Fé 4 , 81 

Madrid. 

L L 

Llanos y Ortiz don Francisco, calle de la 
Magdalena uúm. 19 . 

Llanera y López don Enrique, Olmo 10, 
capacidad. 

Llano y Rodríguez don José del , Olmo 2 , 
93 Madrid. 

Llopis y Sá del Rey don Juan, Salitre 7 , 
capacidad. 

Loret y Guijarro, Cuartel de Inválidos id. 
Llor y Ruiz don José, Urosas 1 1 , id. 

M 
Macias Bovines don Manuel, calle del 

Olmo, núm. 8, capacidad. 
Maífei y Ramos clon Eugenio, Magdalena 

2 4 , id. 
Magdalero y Martin don Isidro, Atocha 

131 , 76 Madrid. 
Maisterra y Prieto don Miguel, Olivar 3 , 

capacidad. 
Malo y Jordana don Nicolás, Olivar 12 , 

114 Madrid y Murcia. 
Manrique y Robledo González don F r a n 

cisco, Atocha 159, capacidad. 
Mandly y Gallego don Ramón, Atocha 

78, id. 
Manuel y Pínula dou Cipriano, camino 

de Yallecas, 22 Madrid. 
Maqueda Castillo don Juan, Cuartel de 

Inválidos, capacidad. 
Muría Zapatero y Montenegro don Anto

nio, Urosas 14, id. 
Mario y Camagui don Juan Manuel, Ato

cha 103 , 105 y 107, id. 

Marín y Marin don Pablo José, Ave-Ma
ría 1 1 , 2 3 Madrid. 

Mariscal y Aguaron don Jorge, Atocha 
135 capacidad. 

Marnto v Maroto don Pablo, Ave-María 
6, 108 Madrid. 

Margolles y Cuetara don Pedro, P. de 
Lavapies 4 , 100 id. 

Marti v Caballero don Luis. Santa Isabel 
12, 150 id. 

Martin Sacristán don Bernardo, Magda
lena 7, 118 id. 

Martin y Serrano don Francisco, Ato
cha 103. 165 Toledo. 

Martín y Santillan don Lino, Santa I s a 
bel 6. 175 Madrid. 1 

Martin Casillas don Juan, Cañizares 16 , 
capacidad. 

Martín v Guzman don Juan, Maglalena 
17, 55 Madrid. 

Martin v Cenillas don Juan, Cañizares 
16, 77 id. 

Martin y Nieto don Indalecio, Olivar 3 , 
128 id. 

Martin y Carramolino don Fernando, 
Atocha 76, capacidad. 

Martín y Nieto don Venancio, Magdale
na 18 , 81 Madrid. 

Martínez y Buda don Desiderio, Magda
lena 27 , capacidad 

Martínez y Castillo don Anselmo, Espe-
rancilla 6. 2i Madrid. 

Marlinesz y Martin don-Ángel, Ministri
les 19, capacidad. 

Martínez Leganes don Luis, Calvario 8 , 
idem. 

Martínez y Ruiz, don Abdon. Salitre 10 , 
idem. 

Martínez y Sánchez don Juan, Ave-Maria 
55, 108 Madrid. 

Martínez y López don Lope, Olivar 14 , 
90 id. 

Martínez Castrillon y Espada don Juan, 
Atocha 9 8 , 100 id. 

Martínez don Pedro, Atocha 125 , 
Martínez y Garrido don Hermenegildo, 

Atocha 157, capacidad. 
Martínez y Gonza ;ez don Perfecto, Mag

dalena 7, 100 Madrid. 
Martínez y Ruiz don Abdon, Salitre 10, 

114 id. 
Martínez y Leganes don Luís, Calvario 

8, 171 id. 
Mata y Garcia don Baltasar, Atocha 

103, 1283 id. 
Mayo y Bueno don Manuel, Santa Isabel 

2 1 . 76 id. 
Mazo don Diego José, Verónica 12 y 14, 

capacidad. 
Meade y Laporta don Juan, Urosas 1 1 , 

158 Madrid. 
Medio y Calleja don Francisco, Olivar 

4 1 , 194 id. 
Medina y Sautos don Ramón, P. de La

vapies 3 , 1 0 4 id. 



Medina Mendoza don Mariano, Sania 
Isabel 17 , capacidad. 

Megía Dávila y Bravo don Ángel, Mag
dalena 2 8 , 1 9 8 Madrid. 

Melero v Coronao don Victoriano, Espe
ranza 14, 80 id. 

Mendiela v or tega don Julián, Magdale
na 2 , 306 id. 

Méndez y Alonso Alvaro don Francisco, 
Relatores 4. 188 id. 

Menendez y Menendez don redro , Santa 
Isabel $4, 272 id. 

Menendez y Menendez don Pedro, Atocha 
62, 84 id. 

Meras López y Caloto don Antonio, Ato
cha 96, 64 id. 

Merino y floldan don Bonifacio, Sali tre28, 
97 id. 

Merino y Begue don Ruperto, Ave-María 
3 1 , 128 id. 

Merino y Melchor don Miguel, Observa
torio astronómico, capacidad. 

Meslanza v Rodríguez don José, Santa 
Isabel 18, 156 Madrid. 

Milla y García don Francisco, Magdalena 
19, 28 id. 

Miguel v Polo don José, Atocha 68 , ca 
pacidad. 

Miguel y Benito don Diego,San Cosme!), 
22 Madrid. 

Miota y Gasteaburú don Bernardo, Ato
cha 9 2 . 114 id. 

Modet y Bguía don Juan, Atocha 7 8 , ca
pacidad. 

Moral v González don Ramón. Santa Isa
bel 12, 8 ! Madrid. 

íJkílins señor marqués de, Olmo 4, 2830 
ídem, Alicante y Murcia. 

Moinserde é Ibaflez don Francisco, Ato
cha 70. 

Moniorte y Carceller don Jorge, Camino 
de Vallecas, 2 i Madrid. 

Mora y Vega don Clemente, Cañizares 5 , 
240 id. 

Morales y Gutiérrez don Enrique, Mag
dalena 4, capacidad. 

Morales y Ponce don Rafael, Atocha 123 , 
idem. 

Moran v Martin don Gerónimo, Sta. Isa
bel Í 8 , id. 

Moraita del Sagrario don Miguel, agda-
lena 7, 68 Madrid. 

Mprataiia y Martínez don Modesto, Santa 
Isabel 45 , capacidad. 

Moreno de. la Tej >ra don Joaquín, Santa 
h a bel 5 . id. 

Moreno y Rubio don Julián, Atocha 131 , 
111 Madrid. 

Moreno y Gómez don Francisco de Paula, 
Tres Peces 25 , capacidad. 

Moreno y Saldafiadon Francisco. Cabeza 
16 id. 

Morso y Vivas don Joaquín, Lavap iós l3 , 
idem. 

Moyano y Guerrero don Rafael, Ave-
Alaria 15, id. 

Mufliz y Salas don Miguel, Atocha 135. 
200 Madrid. 

Muñoz y Hernández don Manuel, San Si
món 8. 182 id. 

Muñoz y Pérez don Mariano Miguel, T o r 
recilla del Leal i 6 , 43 id. 
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Nanti y Ra non don Rafael, Cuartel de 

Inválidos, capacidad. 
Navarro y Picazo don Atanasio, P. de 

Antón M a r t i n a , 700 Madrid. 
Navarro y Fernandez don José, Atocha 

80. 50 id. 
Navarro y Rodrigo don Antonio, Olivar 

14. capacidad. 
Nicolao y Coloraines don José, Olmo 18 , 

ídem. 
Nieto.y Peflalverdon Manuel, Sta. Isabel 

12, 57 Madrid. 
Nuñez y Pueute don Pascual, Ave-María 

4 9 , 1 0 8 id. 
Nunez y Pueute don Pascual, Zurita 2 0 , 

28 id. 

Olarria y Adalid don Nicolás, calle de 
Santa Isabel, núm. 5, capacidad. 

Olea y Utrera don José María, Tres Peces 
50 , 72 Madrid. 

Olías y Berrío don Celedonio, Torrecilla 
del Leal 8 , 94 id. 

Ollra y Esparza don José, San Carlos 6 , 
49 id. 

Olguera y Prieto don Agustín, Cabeza 2 4 , 
8 0 id. 

Olmo y Aguado don Feliciano, Sta. Isabel 
1 7 , H O id. 

Olmo .y de Alcázar don Mateo del, Santa 
Isabel 16 . capacidad. 

Ondaro y Cano don Manuel, 5 . Simón 8 , 
idem. 

Orts y Llorca don Jaime, Salitre 6, id. 
Ortés y Fernandez don Manuel, Santa 

Isabel 22 , id. 
Ortega y Pascual don Vicente, Magdale

na 54, 149 Madrid. 
Orliz y Torres don Blas, Santa Isabel 5 3 , 

203 id. 
Orliz y Amor don Miguel, Carretera de 

Valencia 7, 308 id. 
Ortiz de Zúüiga don Manuel, Magdalena 

20, capacidad. 
Ortiz Víllajos y Garavdon Nemesio, Ave-

Maria 2 8 , id. 
Oliva y Muñoz don Antonio, Magdalena 

10. 35 Madrid. 

P . 

Pablo v Garcia don Lucio, calle de la 
Magdalena número 5 , 60 Madrid. 

Padilla y Fernandez don Pedro, Atocha 
1 2 7 , 40 id. 

Palacios y Palacios don Francisco, Santa 
Isabel 26, capacidad. 

Palacios y Arabel don Joaquín, Sta. Isa
bel 26, 27 Alicante. 

Palmeiro y López don Rosendo, Olivar 
4 0 , H 0 M a d r i d . 

Palmer y Cabrer don Nicolás. Sta. Isabel 
15, 86 id. 

Palomino y Cortés don José , Cabeza 24 , 
capacidad. 

Parada y Gómez don Ignacio, Oüvar 6, 
50 Madrid. 

Pardo v Olamendi don Ramón, Magdale
na 6. 25 id. 

Pardo y Barlolioi don Manuel, Lavapiés 
62 , 50 id. 

Pascual y Goozalez don Alejandro, Ave-
Maria26, 20 id 

Patricio Alonso v Huertas don José, Ca
ñizares 3 , 250 id. 

Paz v Campo don Ramón, Atocha 79 , 
24 i i. 

Paz v Fernandez don Santiago, Cabeza 
• 15, 162 id. 

P.izos y Dorado don Rafael, Buenavista 
55 173 id. 

Pelayo y Ortiz don José, Atocha 92 , 20 
idem. 

Pellejo don Francisco, Sta. Isabel 3 8 , 
84, id. 

Penagos y Oxinaga don José María, Ato
cha 94 . capacidad. 

Pendaries y Moreno don Juan, Sur 10, 
idem. 

Peñas v Romero don Pedro. Sta. Isabel 
14, id. 

Perales señor Marqués de, Magdalena 12 , 
19.150 Madrid, Albacete, Cádiz, Ciu 
dad-Real, Badajoz, Segovia, Toledo y 
Valencia. 

Pereda y Nieto don francisco, Lavapiés 
5 1 , 97 Madrid. 

Pereda y López don Félix, Lavapiés 6 , 
capacidad. 

Pérez y Moliner don Carlos, S. Simón 7 , 
• 9 y 11 . 80 Madrid. 

Pérez v Ganuza don Manuel, Magdalena 
1, 562 id. 

Pérez y Alvarez don Eusebio, Magdalena 
3 , 50 id. 

Pérez y Alonso don Vito, Olivar 22 , !01 
idem. 

Pérez y Mier don Leonardo, Sta. Isabel 
"34 , 120 ¡d\ 

Pérez y Garcia don Mauro, Tres Peces 
2o, 70 id. 

Pérez y Alvarez don Euscbio, Magdalena 
3', 56id. 

Pérez y Sarmiento don Juan, S. Carlos 
5 , 57 id. 

Pérez y Pelaez don Jorge, Sta. Isabel 34 , 
capacidad. 

Pérez Santa Cruz y Garcia Echevarría 
don Darío. Calvario 10 y 12, id. 

Pérez y López don Domingo, Atocha 1 3 1 , 
110 Madrid. 

Pérez y Pérez don Esteban, Olmo 27 , 
192 id. 

Pérez San Millan don Juan, Atocha 76, 
capacidad. 

Pérez y Moiino don Carlos, S . Simón 7 y 
% id. 

Pérez y López don Bernardo, Fé 13 , 24 
Madrid. 

Pérez y Moreno don Nicolás, Cuartel de 
Inválidos, capacidad. 

Pérez de la Janosa don Eduardo, Tor re 
cilla del Leal 16, id. 

Pérez Bray don Eduardo, Magdalena 1 i , 
idem. 

Pérez y Pérez don Joaquín, Santa Isabel 
16, 106 Madrid. 

Pérez y Pérez don Juan, Santa Isabel 4 1 , 
208 id. 

Pérez del Riftcon don Pedro, Santa Inés 
10, 118 id. 

Pérez y Menendez don Manuel, Esperan
za 9, 60 id. 

Pérez y Gómez don Alejo, San Cosme 19 
capacidad. 

Percz-Oerbas y Pedregal, don Carlos, 
Olmo 15. id. 

Pérez de Solo don Manuel, Santa Isabel 
' 56, id. 

Perinat y Salvadores don Adolfo, Santa 
Isabel 25 , id. 

Periañez y Bradi don Santiago, Cuartel 
de Inválidos, id. 

Perogordo y López don Ceferino de, Oli
var 31 y 5 5 , id. 

Picazo y Martínez don Juan Antonio, 
• Afueras al Sur, 420 Madrid. 

Pintado y Vicente don Juan. Olivar 58 , 
56 id.' 

Pínula y Docion don Juan Francisco, 
Lavapiés 10. capacidad. 

Pina y Mora don José, Cabecera del c a 
nal 4 , 50 Madrid. 

Pinero de Carrera don Francisco, Mag
dalena 34 , 206 id. 

Pió señor Príncipe, Atocha 115, 464 id. 
Prieto y Hacar don Cayetano, Magdalena 

26, capacidad. 
Prida y 'Sánchez don Fernando, P. de An

tón Martin 89 , 20 Madrid. 
P r u l a d o n Manuel Félix. Magdaleca 17. 

8S id. 
Polo de Aguilar don José Maria, Magda

lena 1, capacidad. 
Polo v Borras don Francisco, Cañizares 

5, 'id. 
Polo y Garrido don Santiago, Atocha 

151 , 128 Madrid. 
Póo y Real don Rafael Agustín de, U r o -

sas 7, 67 Guadalaja. 
Poó y Lorenza don Rafael, (Irosas 7, 150 

Madrid. 
Pozó ó Hijosa don Vicente, Magdalena 

5 8 , 7 5 id. 
Pubinos y Castro don José, Cuartel de 

Inválidos, capacidad. 
Pulido y Carreño don Nicolás, Valencia 

12, 59 Madrid. 

. , , •..K-fir.ii8 iH.l;ui.lbilA v s ^ u J 

Queraltó y Genardon Cristóbal, Cuartel' 
de Inválidos, capacidad. 

' .tíl Te.» .r". I|t¿a] 
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Ramirez de San Juan y Bellraldon María -
no, calle de los Tres Peces, núm. 9 , 
149 escudos Madrid. 

Ramírez y González don Juan> Lavapiés 
56. 108 id. 

Ramirez Arellano y Gutiérrez don Manuel", 
Olivar 12, 600 id. 

Ramirez y Aravaca don J o a q u í n . Ave-
María 57 , 109 id. 

Ramirez Aramburo don Andrés, Cuartel 
de Inválidos, capacidad. 

Ramos y Fernandez don Manuel, CaniT* 
res 18, 864 Madrid. a " 

Ramios ̂ G a l l e g o don Juan, Buenavista 

Rafales y Alday don Cándido, Olmo 35 
capacidad. * 

Redonda v Hernández don Francisco Av« 
María '49. 103 Madrid. 

Rech y Martínez don Joaquín, Yaleneía 
16, 200 id. , a 

Rey y Yorosch don Gregorio, Travesía 
de Ministriles 1, 21 id. 

Revilla y Villa don Frutos de la, Olivar 
11 , capacidad. 

Riquelme y Laincalvo don Enrique, Oli
v a r 15, capacidad. 

Ripalda señor conde de. Atocha 92 , 1500 
Valencia, Alicante, Castellón y Murcia. 

Rivas y Orliz den Mariano, Buenavista 
8 . 46 Madrid. 

Rivas y López don José, Magdalena 17 
80 id . 

Rivas y Rosal don Eduardo, Lavapiés 24 
y 2 6 , capacidad. 

Roa y Beldrol don Luis, Olmo 18, capa
cidad. 

Robledo y García don Mariano, Magdale
na 3 , 508 Segovia. 

Robles Monterrcso don Emilio, Magdale
na 17, capacidad. 

Roberti y Pérez don Joaquín, La\añpiés 
50, ¡d. Trf—1 

Roche y Martínez don Joaquín, Valen
cia 16, 70 Madrid. 

Rodríguez y Rodríguez don Manuel, A to
cha M i , 76 id. 

Rodríguez Senmeros y González don 
Francisco, Atocha 66, capacidad. 

Rodríguez y Dana don Bernardo, Cuartel 
de Inválidos, id. 

Rodríguez Calleja don Alejo, Santa I sa 
bel 17, id. 

Rodríguez y Brizuela don Vicente, Sali
tre I I , id. 

Rodríguez y Rodríguez don Manuel, Tres 
Peces, 2 1 , id. 

Rodríguez y López don Elias, Tres Pe
ces 24. 75 Madrid. 

Rodríguez y Longo don Bernardo, Lava
piés 62 , 283 id. 

Rodríguez Navalmuel y Calderón don 
Martin, Ave-María 2 1 , 570 id. 

Rodríguez Sierra y Jiménez don Luis, 
Olivar 2f> v 28 . 168 id. 

Rodríguez y Jiménez don Santiago, La
vapiés 6, 65 id. 

Ro:!riguez y Rodríguez don Juan, Va
lencia 4 , 53 id. 

Rodríguez Díaz de la Cortina don Podro, 
Lavapiés 27. 175 id . 

Rodríguez y ütrilta don José, Ave-Alaría 
2 0 , 60 id . 

Romero y Martínez don Pedro José, Uro-
sas 5 , 862 id. y Badajoz. 

Romero de Val don Luis, Ave-María 52 , 
capacidad. 

Romero y Céspedes don Antonio, Ave-
María 29 id. 

Réssi Gil don Juan* Bautista, Atocha 7 6 , 
idem. 

Revira y Garro don Manuel Enrique, 
Atocha 125, id. 

Rozas y López don Juan Matías, Torre
cilla del Leal 12, l i 6 Madrid. 

Rozas deRívero don Juan, Torrecilla del 
Leal 12, 60 id. 

Rubio y Martínez don Atanasio, Cañiza
res 3 , 80 id. 

Rubio y Manzanedo don José, Ave-María 
27 , 172 id. 

Ruiz del Cerro y Pozo don Juan, Ave-
Mar ia 20 , 58 id. 

Ruiz y Peralló doo José, Atocha 9 2 , 1 0 7 
idem. 

Ruiz de Toranzo don Joan, Magdalena 
10, 1200 id. 

Ruiz y Carrera don Ramón¿ Calvario 19, 
21 y 2 3 , 475 id. 

Ruiz de Quevedo y Cuevas don Manuel, 
Urosas 8. 266 id. 

Ruiz den José. Cañizares 5 , 40 id. 
Ruiz Beltuga don José, Olivar 4, capa

cidad. 



Raíz y Fernandez don Juan, Magdalena 
10, 516 Madrid. 

jluíz y Rodríguez don Hermenegildo, 
Magdalena 24 , 2 4 id. 

Raíz Moreno tfon José, Olivar 4 . capa
cidad. 

S 
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S o b | e c h e r o don Ricardo. Ca-
^ ° 5, 509 id. 
c v Pérez don Manual, Olivar i , 

Satoz y Pardo don Mariano, Atocha 66 , 
i 75 id. 

Salazar y Real Rodríguez don Patricio 
de, Magdalena 27, capacidad. 

Salgado y Linares don Santiago, Olmo 
15, id- " 

Sánchez y Solis don Anacleto, Lavapies 
20, id. 

Sánchez y Andrino don Manuel, Zurita 
16, ¡d. 

Sánchez y Diezma don José, Yedra 9 , 
idem. 

Sánchez Pescador y Sánchez Buelta don 
Juan, Magdalena 7, 420 Madrid. 

Sánchez y Pérez don José, P. de Lava-
pies 5, 87 id. 

Sánchez y Diaz don Florencio, Ave-Ma-
ria 18, 65 id. 

Sánchez y Sánchez don Eladio, Ave-Ma-
ria 50, 51 id. 

Sánchez y García don Pedro, P . de An
tón Martín 44 , 169 id. 

Sánchez Salustiano, Atocha 76, capa
cidad. 

Sánchez Moraita don Francisco, Atocha 
151 id. 

Sancho y Miguel don Benito, Fé 6 , id. 
Santa María y Checa don Pedro, S. Il

defonso 8, id. 
Sampedro y Guzman don Sebastian, Ato

cha 9 3 , id. 
San Martin y Meana don Jacinto, Lava-

pies 2 1 , 26 Madrid. 
San Andrés don Martin, Zurita 12 . 
Santa Mari a y Hoyuelos don Francisco, 

Plaza de Antón Martin 56 , 88 Madrid. 
Santo Domingo y Benito don Bartolomé, 

San Garlos 4, 112 id. 
Santos y Guzman don Gregorio, Santa 

Inés 8, capacidad. 
Sanz y Soto don Laureano, Cuartel de 

Inválidos, id. 
Sanz y Posse don Salustiano. Cuartel de 

Inválidos, id. 
Sanz y Pérez dou Atilano, Atocha 94 , 

280 Madrid. 
Santillan don Lino Martin, Santa Isabel 

6, 37 id. 
Santiago y Parrondodon Francisco, Ave-

Mária 30 , 49 id 
Salo y Olavarrieta don Pascual, Olmo 

20, 37 id. 
Sarmiento y Vega don Joaquín, Santa 
'< Isabel 25, 96 id. 

Sauleda y Alafia don Francisco de P . , 
Valencia 10, capacidad. 

Saura y Eymardon Rafael, Atocha 68 , 
idem. 

Sedaño y* López don Juan, Lavapies 34 , 
idem. 

Sedeño é Higueras don Sandalio, Olivar 
15, 939 Madrid. 

Sedeño é Higueras don .1 <>•<", Olivar 15, 
^ 349 id. 
Seco y Sánchez don José. Atocha 

170 id. 
Sechut y Sechut don Guillermo, Atocha 

iil capacidad. 
Selva don Narciso Buenaventura, Atocha 

6 8 , 184 Madrid. 
Sierra y Orantes don Ildefonso, Olivar 

4 , 34 id: 
Sierra Trasao don Joaquín, Olivar 32 , 

capacidad. 
Sierra de la Cueva don Eladio, Atocha 

131 id. 
Sierra y Sotíllo don Antonio, Urosas 16, 

idem. 
Simón y Benito don Ramón, Tres Peces 

20, 62 Madrid. 

Simón v Fernandez don Manuel, Santa 
Isabel 5 . 20 id. 

Sixto y Casablanca don Francisco Eduar
do, Cañizares 2 . 4 y 6, capacidad. 

Sigardo y Sigueira don Agustín' María, 
Atocha 147, 273 Madrid. 

Sirgado y -egura don Agustín .Maria, 
Esperancilla 10, capacipad. 

Sirgo y Fernandez don Fulgencio, Lava-
pies 18, 88 Madrid. 

Sobejano Ayala y Ervilti don José, Uro-
^ sas 10, 13J id. 
Solana GUemes don Manuel, Cuartel de 

Inválidos, capacidad. 
Solans y Larruzeain don Ignacio, Tor re 

cilla del Leal 12, id. 
Solix y Jácome don Pedro, Atocha 111 , 

idem. 
Soria y Verde don Basilio, Magdalena 

52. 65 Madrid. 
Soria don Manuel Andrés, P . de Antón 

Martin 95 . 163 id. 
Soriano v Pelayo don Ramón. Cañizares 

12, 4081 idem, Avila, Jaén, Cáceres 
y Badajoz. 

Soucia y ttodriguez don Pablo, Cabeza 
1 1 , capacidad. 

Subercase y Jiménez don José, Urosas 5 , 
131 Madrid. 

Suarez y Aguado don Antonio, Lavapiés 
16, capacidad. 

Suarez y Amor don Bernardo, Magdale
na 12, 440 Madrid. 

Suarez y Obias don José, Ave-Maria 40 , 
440 id. 

Suarez y Fernandez don Manuel, Tres 
Peces 9, 800 id. 

Suarez y Quilos don Ildefonso, Santa 
Isabel 20, 1100 id. 

f -fl'£iís% r.n uJütiif i U 3 irw. t Ábtúi'fjii 

üse ra y Alarcon don Victoriano, Atocha 
409, 306 Madrid. 

Taboada y Garcia don Andrés, calle de 
Valencia núm. 1, 617 escudos, Ma
drid. 

Tamayo y Baus dou Manuel, Olivar 18, 
capacidad 1. 

Tarrero y Espina don Félix, Lavapiés 
10, id. 

Tellez y Castro don Francisco, Buena-
v i s t a 2 9 , 73 Madrid. 

Tellez y Mogueron don Luis, Cañizares 
3 , 165 id. 

Tejedó y Martin don Florentino, Olivar 
1 7 y 9 , 46 id. 

Teruel y Bernau don Jcsé. Atocha 133, 
100 id. 

Tevar y Porras don Manuel, Cuartel de 

78 , 

Inválidos, capacidad 
Toda y Tortosa don Francisco, Urosas 

5, id. 
Toledo y Muñoz don José, Magdalena 7, 

224 Madrid. 
Tomás de Tomás don Manuel, Santa Isa

bel 8, 170 id. 
Tomé y Vereruyeése don Manuel, Atocha 

100, 101 id. 
Toral don Pablo, P. de Antón Martin 8 5 , 

81 id. 
Torres Muñoz de Luna don Ramón, 

Atocha 135, capacidad. 
Torre y Peñalosa dan Calisto de la, 

Magdalena 36, capacidad. 
Torre y Ángulo don Rufino, San I lde

fonso 16, 252 Madrid. 
Torrijos y Vidal don José, Lavapiés 52, 

capacidad. 
Trellez y Castro don Francisco, Torreci

lla del Leal 24 , 97 Madrid. 
Travieso y Jiménez don José Marcelino, 

Magdalena 2 5 , 188 id. 
Triguero v Martin don Eugenio, Santa 

Isabel 22, 84 id. 
Trijueque y Peña don Agapito, Atocha 

447, 108 id. 

Valdeprados señor conde de , calle de la 
Magdalena núm. 3 , capacidad. 

Valverde y. Colomo don José María, Oli
var 32 , capacidad. 

Vallehermoso y Casapalma señor conde 
de , Magdalena 1, 908 Madrid. 

VaÜejo y Cancerrada don Manuel, Atocha 
1 2 7 , 2 1 id. 

Valltjo y Albarranzdon Galo,Atocha 64 , 
425 id. 

Vallespinosa y Ramírez don Casimiro, 
Magdalena 10. capacidad. 

Vallespinosa y Busto don Francisco, Uro
sas 18 , id. 

Varas y Olías don Pedro, Lavapiés 58 . 
Várela y López don Pedro, Tres Peces 5 . 

94 Madrid. 
Vareta y Blas don Antonio, Sur 5 3 . 21 

idem. 
Vázquez v Quiroga don Francisco, Cabe

za 1 0 , " l t 0 id. 
Vázquez y López don José Antonio, Sa

litre 18, 112 id. 
Vázquez y Moreno don Domingo, Cabeza 

10, 28 id. 
Vela y Sánchez don José María, Lava

piés 7 duplicado, capacidad. 
Velasco y Muñoz don Evaristo, Calva-

río 2 7 , id . 
Velasco Breña, don Manuel, P. del Prín-

pe Alfonso 45 , i d . 
Velasco y Ruiz don Eleulerio, Torrecilla 

del Leal 17 , id. 
Vega y Balifla don Juan, Calvario 45, 64 

Madrid. 
Vega y Ballesteros don Juan de, Calvario 

l o , capacidad. 
Vega ó Iglesias don Andrés, Atocha 429. 
Vega y Sánchez don Fausto de la, Urosas 

10 capacidad. 
Viaña y Rebollo don José, Magdalena 

3 , 272 Madrid. 
Vidal don Ramón, Atocha 60 , 115 id. 
Vicente y Rodríguez don Juan, Lavapiés 

1 ,44 id. 
Vicens y Gil de Tejada don Francisco, 

Atocha 72 , capacidad. 
Vilches señor conde de, Atocha 403,464 

Toledo y Lugo. 
Yillaseca y Martínez don Alfonso, Espe

rancilla 1, 213 Madrid. 
Villaseca y Yerro don Juan, Ave-María 

26 , 102 id. 
Villalvilla y Rodríguez don Natalio, Fe 8 , 

80 id. 
Villasante y Pérez don Manuel,Olivar 54,-

405 Madrid. 
Villasante y Amoscotegui de Saavedradon 

Manuel, Calvario 14, capacidad. 
Villauueva y Sánchez don Ricardo, La

vapiés 15 , id. 
Villaoz Rocandio don Ignacio, Santa Isa

bel 41 , id . 
Villaplana y Pastor don Rosendo, Atocha 

9 3 , 78 Madrid. 
Villoría y Fernandez don José, Atocha 

69 , 65¡d . 
Vital y Salazar don Francisco de Paula, 

Calvario 20 capacidad, 
Vital y Salazar don Isidoro , Atocha 

78¿ id. 
Vivó y Repulios don Juan, Santa Isabel 8 , 

64 Madiid. 
Vizcaíno y Rodríguez don Prudencio, Mag

dalena 48 , 408 id . 

Zofio don José, Ave-María 34 . 
Zurbano don Juan Antonio, Olmo, capa

cidad» 
Madrid ! . # do enero do 1868.—El Al

calde-Corregidor Presidente, El Marqués 
de Villárnagna.—El Secretario, Camilo 
García. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL 0 6 BENEFICENCIA DE MA
DRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene-
Gcencia de Madrid saca á pública subasta 
por tercera vez el suministro de 1450 
kilogramos de lana con deslino al Hos
pital general de esta corte, bajo el plie
go de condiciones que en este dia se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposicione s, siendo indispensable para 
presentarlas que los lidiadores acompa
ñen :•. las mismascartas de pago ó fianza 
ptovjsional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 94 escudos, bajo el tipo de 
817 milésimas de escudo cada kilogramo, 
debiendo celebrarse la subasta, trascurri
dos diez días después de anunciada en el 
Bo/i/m Oficial de la provincia, á las dos 

I de la larde, en la sala de sesiones del Go
bierno civil de esta corte, presidido por el 

¡ Excmo. Sr. Gobernadurcivil ó persona en 
quien se digne delegar; adviniendo que en 
el caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación oral eulresus autores 
en el mismo acto por el tiempo que el 
señor Presidente determine. 

Madrid 45 de febrero de 1868.—El S e 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego.dc condiciones bajo las que la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia da 
Madrid saca á pública subasta por tercera vez 
el suministro de lana con destino al Hospital 

don Enrique, calle del 
11 , 2 : 4 0 escudos, Ma

tícela y Muñoz 
Salitre núm 
drid. 

Ulloa y Poves don Doroteo, Atocha 135, 
293 id. y Segovia. 

Urrutia y Zorito don Juan, Lavapiés 24 , 
capacidad. 

Y 

Yenes y Lario don José María, calle del 

Ave-Maria número 52 , capacidad. 

Zafra don Cándido, calle de la Escuadra 
número 1. 

Zanon y Mousalve don José María, San 
Cosme 15, capacidad. 

Zapatero y Moreno don Lúeas,Santa Isa
bel 4, capacidad. 

Zapatería y Juárez don Gregorio, Magda-
Íena6 , id . 

General, en cantidad de 
sean 400 arrobas. 

\ 150 kilogramos, ó 

1 . a El proveedor ha de suministrar 
1150 kilogramos de lana lavada é igual á 
la muestra que estará de manifiesto en la 
Secretaría deesta Corporación. La entrega 
se verificará en el término de quince.Tías, 
á contar desde el en que se le comunique 
la aprobación d i remate, á presencia del 
señor Vocal Visitador del establecimiento. 

2 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 817 milésimas de escudo cada 
kilogramo, no admitiéndose proposición 
que esceda del mismo. 

3.* El pago se verificará por el Hos
pital, un mes después de haberla ent re
gado. 

4 . a Para la celebración de las subas-
las y tomar p a r t e e n ellas los' lTcita*fl6-
res, se observarán las reglas que pres
cribo el aft . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre dé 1865, á saber: 

4.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho 
ra Ajada con antelación. 

2 * Al pliege cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 94 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del se r 
vicio, como lian/a provisional para res 
ponder del resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá' numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten» 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 / Uoa vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
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señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeño las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quieu corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hall • exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecba la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el*mejor postor basta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto a los lidiadores sus respeclivos do
cumentos de depósito. 

o.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
cri tura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del 2o por 100 á que. 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción ¿al tipo 
de su postura calculado. 

6.* El depósito ó lianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como él de 
carácter provisional de que hace mérito I 
la regla 2.* de la condición 4 . \ tiene por : 
objeto responder de toilos los danos y 
per ju ic ios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ui las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el cou-
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuero, como no se hallen previstas ó 
consignadas »>n este pliego de con licio
nes, al cualdebe quedar sujeto extricta-
menie el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas vía que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citaua ley y 
reglamento do presupuestos y contabili
dad provincial incurriendo eu su virtud 
el centralista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9." Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá veriGcar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escriturad 

40. Guando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamieDto de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se seúale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva : u -

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remales. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere r e 
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. Q 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 

retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

i i . Para la justificación y aprecio do 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oporluno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberoa-
cion y Fomenio del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, «con a r re 
glo al art . 25 . 

Segundo. De cualquier otra, clase de 
efeelos ó bienes dados en- afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los a'emás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar trascur
ridos diez dias después ufe anuncia la en 
el Boletín Oficial de la provincia, á ' cu
yo efecto se publicará previamente en los 
periódicos oficiales. El acto se celebrará 
en la sala de sesiones del Gobierno de 
la provincia, bajo la presidencia del es-
celeulisimo seúor Gobernador civil do la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán d ;. cuenta 
del contratista. 

Madrid 13 de febrero d e l 8 6 8 . — E l Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo ole proposicio7i. 

D. N. N que habita en , calle 
de . . . . , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junla provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro de 1150 ki
logramos de lana con destino al Hospital 
General de esta corte, se compromete á 
suministrar con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(aqui la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponenle.) 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

- G e i KJUtif? , " ! > e í l ^ t flOip ü.'k fi: Mn.Jf Jt; í , | ! i \ 

Debiendo contratarse en pública su
bas ta el carbón vegetal y esparto necesa -
rio en un año para el suministro de las 
fuerzas acantonadas .en Aranjuez, el 
esce len i i si iiio señor Intendente de ejér
cito de e s t í distrito se ha servido d i s 
poner que el referido acto tenga lugar 
el dia 2 del mes próximo, á las dos de 
la tarde, simultáneamente entre, esta 
Intendencia y la Comisaría de Guerra 
de aquella p 'aza, bajo el precio limite 
de o escudos 8 0 0 milésimas el quintal 
métrico de cada uno de dichos articulos 
y el pliego de condiciones de manifies
to en ambas dependencias, y con suje
ción además á cuanto para estos actos 
previenen las instrucciones y órdenes 
vigentes . 

Lo que se anuncia al publico para 
su inteligencia, advirtiéndose que no se 
admitirá proposición que esceda de d i 
cho precio límite; que no esté ar regla
da al siguiente modelo, y que no vaya 
acompañada de documento que justifi
que haber hecho el depósito d e 2 5 0 e s 

cudos en lá Caja general de los del 
Reino. 

Madrid 41 de febrero de 1868 — E l 
Comisario de Guerra Secretario, N i 
colás de"la Cues ta . 

• Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de enterado 
de las condiciones y precios límites que 
sirven de base para contratar el carbón 
vegetal y esparto necesario en un año en 
la Factoría de utensilios de ' ranjuez; se 
compromete á verificar este servicio al 
precio de . . . escudos quintal métrico de 
carbón y escudos quintal métrico 
de esparto. Y para que sea válida esta 
proposición acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 2 5 0 
escudos en la Caja ceneral de os del 
Reino, según lo prevenido en la condi
ción 6 a del pliego. 

(Fecha y firma ) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera, instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don E trique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de e s 
ta corte, se sacan á pública subasta d i 
ferentes muebles, once cuadros pintados 
al óleo y varios objetos de plata, tasado 
todo en la cantidad de 2 8 1 3 escudos 175 
milésimas. Para su remate se ha señala
do el dia 2 5 del actual , á las once de la 
mañanaen , el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de Audiencia territorial, patio 
de la izquierda; y en la Escribanía del 
que suscribe, establecida en la calle M a 
yor número 116 duplicado, cuarto terce
ro de la derecha, ¡se darán pormenores 
acerca del número y clase de los efectos 
que se subastan. 

Madrid 15 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Escribano, Severiano de Diego. 

1 2 0 2 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

• '• '-¡vtuu f«''' • . :• ' ! ih;.• I 
En virtud de providencia del ilustrí-

simo señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, refren
dada del Escribauo de actuaciones doO 
Antonio Marcos García, se llama á las 
persquás que se crean con derecho al 
abintestato de Jacinto Rodrigue/., na tu
ral delnfieslo, provincia de Oviedo, sol te
ro, de 2 8 años de edad, estublecido en 
esta capital en el paseo de Embaja lores 
número 6 , tienda, para que en el térmi
no de 3 0 dias. contados desde su inser
ción en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado á deducir su acción; 
en inteligencia que pasado dicho té rmi
no sin veri icario les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Juzgado de primera instancia del partid-
de Colmenar Viejo. 

Don Leoa Ibaflez, Juez de primera ¡Q» 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. J 

Por el presento se cita, llama y emplaza 
con el fin de que comparezca en est¿ 
Juzgado, en el precisó término de treinta 
dias, á Agapito Gom^z y Sancho, p a r a 

hacerle saber la acusación fiscal q U e 

contra él ha recaído en causa que se i¿ 
sigue por este mismo Juzgado y EscrU 
banía del refrendatario por lesiones a 
su convecino Manuel de la Torre, COQ 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo/que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de fe» 
brero de 1868. —León lbañez.— Po r 

mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
por primer Término de nueve dias á dou 
José González Rios, cuyo actual domici
lio se ignora, á lio de que comparezca 
en dicuo Juzgado y Escribanía de dou 
Antonio García Fernandez, á resnonder á 
los cargos que resultan en causa crimi
nal que se §ig&9 Contra el mismo pur 
hurlo; apercibido que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía contitucional de Las Rozas. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramienlo de este 
distrito municipal que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1868 á 1869, todos los contribuyentes 
vecinos y forasteros, cuyo capital haya 
sufrido alguna alteración, presentarán 
relaciones juradas según previene la ins
trucción en la Secretaria de este Ayun
tamiento, en todo el presente mes; en el 
bien entendido que pasado que sea dicho 
término, no serán admitidla ni después 
.oídas sus reclamaciones. 

Es de advertir que segua lo dispuesto 
en circular de 16 de abril de 1861, no 
se hará traslación de dominio en el ami
llaramienlo de la riqueza inmueble sin 
que previamente hagan constar los inte
resados por documentos públicos haber 
sido presentados en el Registro rie la pro
piedad, y satisfecho los respectivos dere
chos en los casos que procedan. 

Rozas de Puerto Real y febrero 15 de* 
1868.—El Alcalde, Manuel Romero.— 
P. O.', Mariano Martin, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL; 

¿NUNCIOS 
EMPRESA ESPECIAL DE Í N Y E S T I G A -

•ClON DE MONTElL \NO. 

Según previene el articulo 8.° de nues
tro reglamento y el 21 de la lev de so-
cie lades mineras de 6 de julio de 1859, 
ha sido requerido con esta fecha por 
tercera vez para que haga efectivo el 
puu'i» de los dividendos que adeuda al 
señor Tesorero de la empresa don Andrés 
Taboa<ia, que vive callo de Valencia, 
número 1, cuarlo principa!, el socio que 
á continuación se espresa. 

Don Justo Sesma, acciones números 
¿48 y 2 5 1 , dividendos do diciembre y 
enoro, p »r 48 niales. 

Madrid 17 de febrero de 1868. - P o r 
acuerdo de la Junta de Gobierno, el Se
cretorio, Antonio de Vega . - -1204 . 

POSITIVA É INFALIBLE. 
Sociedades especiales mineras. 

En cumplimiento de lo qu»i previene 
la ley de Sociedades mineras y el regla
mento de e?ta Sociedad, se ciia pnr te r 
cera v última vez al poseedor de las ac 
ciones uúm. 28 . 72, 7 3 , 74, 80y 8 1 . pa
ra que haga efectivos los dividendos 26, 
27 y 28, importantes 500 rs. vn en ta 
Positiva y 640 rs. en la Infalible, accio
nes 37 , 38 . 59, 40, 4 1 . 46 . 47 y 48 , di
videndos 26 al 29 . en casa del sen r Te
sorero don Francisco Fernandez, calle de 
Esparteros, núm. 6, tienda. 

Madrid 17.de febrero de 1868.—P. O. 
— J . A. Z a p a t e r . - i 2 0 3 . 

EDITOR, D . JUAX ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o A l m i r a n t e , 7 
MADRID: 4868 

http://17.de

